
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE
DE  LA  REPÚBLICA  CON  EL  QUE
INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE
PERFECCIONA  LOS  TEXTOS
LEGALES  QUE  INDICA,  PARA
PROMOVER LA INVERSIÓN.

Santiago, 14 de mayo de 2018.

M E N S A J E  Nº 26-366/

Honorable Cámara de Diputados:

Tengo el honor de someter a vuestra
consideración  un  proyecto  de  ley  que
tiene  por  objeto  perfeccionar  los
textos  legales  que  indica,  con  la
finalidad de promover la inversión en
nuestro país.

I. ANTECEDENTES

1. Contexto económico

El  desarrollo  reciente  de  nuestra
economía  ha  pasado  por  varias  etapas.  Los
primeros  años  de  la  década  del  90,  como
consecuencia  de  una  serie  de  reformas
económicas, se caracterizaron por un fuerte
dinamismo y liderazgo de la economía chilena,
que  luego  fue  perdiendo  su  velocidad  y
potencia.

El  crecimiento  económico  alcanzado  en
dicho período permitió un aumento sostenido
en la cantidad y calidad de los empleos y los
salarios,  así  como  una  mejora  de  los
indicadores  de  desarrollo  humano,  una
significativa  reducción  de  la  pobreza,  una
mejora en la distribución del ingreso y un
fortalecimiento de nuestra clase media.
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Pese  a  lo  anterior,  en  el  periodo
comprendido  entre  2014-2017,  y  como
consecuencia de diversas políticas públicas,
se desatendió el crecimiento económico y el
desarrollo  integral,  y  se  promovieron
reformas que tuvieron un efecto negativo en
nuestra capacidad de crecer y crear empleos,
generando  un  freno  en  la  inversión  y  el
emprendimiento.

Como  resultado  de  ello,  nuestro  país
creció  apenas  un  1,8  por  ciento  promedio
anual,  es  decir,  casi  la  mitad  del
crecimiento  promedio  a  escala  mundial  (3,5
por  ciento  promedio  real  anual),  y  el
equivalente  a  un  tercio  del  crecimiento
alcanzado  por  nuestro  país en  los  30 años
inmediatamente  anteriores  a  dicho  período,
donde nuestra economía se expandió a una tasa
de 5,4 por ciento anual, en condiciones que
el mundo sólo crecía a una tasa de 3,7 por
ciento en el mismo período.

La  fuerte  caída  en  la  tasa  de
crecimiento de la economía no se debió sólo a
factores de tipo coyuntural. En efecto, no
sólo cayó la tasa de crecimiento efectiva de
la economía chilena, sino que también lo hizo
la tasa de crecimiento del PIB potencial. 

Así,  si  en  la  década  del  90  el  PIB
potencial crecía en alrededor de 6,6% real
anual,  de  acuerdo  con  la  información
publicada  por  la  Dirección  de  Presupuestos
(Dipres), en la siguiente década su tasa de
crecimiento  había  descendido  al  4,5  por
ciento, cifra que se sitúa en torno al 2,6
por ciento.

La  disminución  en  el  potencial  de
crecimiento de nuestro país se explica, en
gran parte, por la caída que han sufrido la
inversión real y la productividad. De acuerdo
con la información del Banco Central, la tasa
de  inversión  en  capital  fijo  fue  en  2017
cercana a tres puntos porcentuales inferior a
la alcanzada en  2012 (cayó desde 24,8  por
ciento en 2013 a 21,4 por ciento en 2017,
impulsada por la caída de la formación bruta
de  capital  fijo  de  1,8  por  ciento  anual
promedio durante el período 2014-2017). 

Condicionada  por  la  disminución  en  la
inversión y el incremento de las dificultades
para  invertir,  la  productividad  de  nuestra
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economía  cayó  consistentemente  durante  el
período  2014  –  2016.  Ello  se  ha  visto
reflejado  en la  evolución  de Chile en  los
diversos  rankings  internacionales  de
competitividad. El país ha caído 11 lugares
en el índice de competitividad global del WEF
los últimos 15 años, desde el lugar 22 hasta
el lugar 33. Asimismo, Chile ha empeorado 47
lugares en tan sólo tres años en el indicador
que mide el costo de la regulación del Estado
sobre los negocios, desde 2015 a 2017; y ha
perdido  ocho  lugares  en  el  índice  de
competitividad de IMD.

En  resumen,  en  estos  últimos  años  la
inversión  y  la  productividad  cayeron,  la
responsabilidad  fiscal  se  debilitó
significativamente,  la  deuda  pública  se
duplicó y, lo que es más grave, se deterioró
fuertemente  la  confianza  en  una  otrora
pujante economía.

Basado  en  el  análisis  expuesto,  urge
retomar la senda del crecimiento sostenido y
sustentable  mediante  la  promoción  de  una
Agenda Pro inversión.

2. Agenda Pro inversión

Los  proyectos  de  inversión  son  una
fuente  de  empleo  de  calidad  y  tienen  un
efecto  multiplicador  en  la  generación  de
puestos de trabajo, ya que demandan una serie
de  servicios  y  bienes  complementarios,
facilitando  el  dinamismo  económico  de  las
localidades donde éstos operan.

Con  el  objetivo  de  revitalizar  el
crecimiento  de  la  economía  chilena  y
vigorizar  el  crecimiento  del  empleo  y
especialmente  el  de  calidad,  y  con  ello
contribuir a la disminución de la población
que  vive  en  condiciones  de  pobreza,  hemos
decidido  impulsar  una  Agenda  Pro  inversión
que contempla la creación de la Oficina de
Gestión de Proyectos Sustentables (GPS), que
estará  encargada  de  coordinar  a  los
ministerios y sus respectivos servicios a fin
de mejorar el proceso de aprobación y entrega
de  los  permisos  necesarios  para  la
implementación  de  grandes  proyectos  de
inversión, sin desatender el cumplimiento a
cabalidad de los requisitos establecidos en
nuestra normativa.
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Asimismo,  esta  Agenda  contempla  la
presentación  de  iniciativas  legales  que
perfeccionen el ordenamiento jurídico a fin
de promover un clima equilibrado y propicio
para  la  inversión,  eliminando  trabas
regulatorias;  un  mandato  a  la  Comisión
Nacional de Productividad para una revisión
regulatoria  en  sectores  clave  de  nuestra
economía; la firma de un convenio OECD para
la simplificación normativa y de permisos de
inversión;  la  promoción  activa  de  la
inversión  extranjera,  que  pasa  por  la
modernización de la estrategia de InvestChile
y  el  apalancamiento  de  InvestChile  en  la
estructura  de  agregados  comerciales  y
ProChile;  y  un  programa  de  alineamiento
institucional para que las entidades públicas
trabajen coordinadamente en sus decisiones y
estrategias  y  se  focalicen  en  torno  al
objetivo  de  alcanzar  el  crecimiento
sostenible y sustentable de nuestra economía.

De este modo, el presente proyecto de
ley  es  sólo  el  principio  de  una  serie  de
iniciativas  para  fortalecer  la  inversión,
competitividad  y  productividad  de  nuestra
economía.

3. Fundamentos de la iniciativa

Hoy existe un alto número de proyectos
de inversión en carpeta. Según el Catastro de
la Oficina GPS hay un total de 230 proyectos
en  proceso  que  representan  una  inversión
estimada de más de 60 mil millones de dólares
para  ser  implementados  durante  el  período
2018-2021.

Sin embargo, un gran porcentaje de estas
iniciativas  sufre  las  consecuencias  de  un
sistema  caracterizado  por  la  abundancia  de
trabas  regulatorias,  procedimientos
burocráticos,  incertidumbre  jurídica  y
aumento  de  la  judicialización  que,  en
términos generales, dificultan la aprobación,
implementación y puesta en marcha de estos
proyectos, prolongando los plazos y elevando
sus costos de implementación más allá de lo
previsto  por  sus  promotores  e  incluso,  en
algunos  casos,  revirtiendo  la  intención  de
inversión, todas situaciones que perjudican
en definitiva al país.

Si los proyectos de inversión se atrasan
o  no  se  concretan,  se  retrasa  también  el
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crecimiento de nuestro país y, por tanto, el
aumento del empleo como nuestra aspiración de
alcanzar el desarrollo integral. 

Es,  entonces,  fundamental  mantener  el
clima propicio a la inversión, dar la mayor
certeza jurídica posible para que se ejecuten
los  proyectos  y  mantener  así  el  círculo
virtuoso del crecimiento. 

La búsqueda de este clima propicio para
la  inversión  ha  sido  una  constante  en  el
tiempo  y  cruza  transversalmente  todas  las
posiciones y partidos políticos. Así, durante
nuestro primer gobierno presentamos a este H.
Congreso  Nacional  dos  iniciativas  que
buscaban  agilizar  y  destrabar  proyectos  de
inversión (Boletines N°s 9169-03 y 9236-03).
Del mismo modo, a principios de este año la
ex Presidenta Michelle Bachelet presentó un
proyecto  de  ley  que  buscaba  modernizar  la
gestión pública e incentivar la productividad
de la actividad económica (Boletín N° 11598-
03). 

Teniendo  a  la  vista  las  medidas
impulsadas  en  estas  iniciativas  y  los
múltiples  problemas  que  enfrentan  los
inversionistas  en  la  tramitación  de  los
proyectos  de  inversión,  hemos  considerado
necesario someter a vuestra consideración el
presente proyecto de ley.

II. OBJETIVOS DEL PROYECTO

Nuestro ordenamiento jurídico debe ser
perfeccionado con el objetivo de equilibrar
debidamente  la  certeza  jurídica  que  éste
provee,  por  un  lado,  con  la  agilidad  y
rapidez que demanda la ejecución de proyectos
productivos  complejos  y  de  crucial
importancia para nuestro país, por el otro. 

Para  lograr  este  equilibrio  resulta
necesario  corregir  ciertos  aspectos  del
ordenamiento  jurídico  que,  en  grados
distintos, inciden en el resultado final de
las iniciativas de inversión.

En  este  contexto,  los  objetivos
específicos del proyecto son:
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1. Disminuir  plazos  de  tramitación,
reduciendo el costo asociado.

Las  modificaciones  propuestas  buscan
simplificar  ciertos  procedimientos  que
establecen las leyes vigentes sin sacrificar
la  rigurosidad  de  las  mismas.  Se  eliminan
requisitos  innecesarios  y  la  duplicidad  de
trámites, así como se pone a disposición de
los  inversionistas  sistemas  digitales  para
recibir y tramitar permisos, entre otros, y
se permite la externalización de servicios de
revisión con el fin de reducir la duración de
los tiempos de tramitación de los proyectos
hasta su puesta en marcha y, por tanto, los
costos asociados a dichos trámites.

2. Eliminar incertezas jurídicas. 

Resulta  condición  esencial  para  el
desarrollo  económico  del  país  que  nuestro
sistema  jurídico  otorgue  confianza  a  los
inversionistas,  tanto  nacionales  como
extranjeros.  Debido  a  eso,  se  pretende
proporcionar las herramientas necesarias para
asegurar  una  clara  aplicación  de  los
preceptos  legales,  con  el  fin  de  evitar
interpretaciones  ambiguas  y  espacios  de
discrecionalidad  infundada.  Para  ello  se
regulan  de  manera  más  acabada  algunos
procedimientos  que  adolecen  de  vacíos  que
dificultan su aplicación y se perfeccionan,
con  la  claridad  necesaria,  los  ámbitos  de
competencia  en  los  que  se  encuentran
legalmente  habilitados  para  actuar,  los
distintos servicios públicos involucrados. 

3. Mejorar la información disponible para
los inversionistas mineros

Resulta necesario poner a disposición de
los  inversionistas  la  mayor  cantidad  de
información posible, para que de esa manera
el  mercado  de  inversión  minera  sea  más
transparente, competitivo y moderno. Un mejor
aprovechamiento de la información catastral y
geológica  disponible  -de  manera  tal  de
generar  una  plataforma  que  permita  al
inversionista  y  a  la  autoridad  contar  con
datos oportunos, completos y de fácil acceso-
contribuirá  sin  duda  a  optimizar  las
decisiones de inversión.
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III. CONTENIDO DEL PROYECTO

La estructura del proyecto de ley es la
siguiente:

1. Modificaciones a la ley N° 19.300 sobre
Bases Generales del Medio Ambiente

a) Con el propósito de impedir que los
servicios emitan pronunciamientos infundados
o  fuera  de su  competencia, se  refuerza la
facultad del Servicio de Evaluación Ambiental
(SEA)  para  revisarlos  y  omitir  aquellos
pronunciamientos infundados o que se refieran
a asuntos fuera de la competencia del órgano
respectivo.

b) Se establece el carácter vinculante
de  las  respuestas  a  las  consultas  de
pertinencia de los interesados en presentar
un  proyecto  a  evaluación  de  impacto
ambiental, o las modificaciones a proyectos
en ejecución.

c) Se elimina el guarismo establecido
en la ley respecto de la capacidad instalada
de generación de las centrales y plantas de
energía  eléctrica  como  requisito  para
ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA),   y, tal como se establece
para el resto de las tipologías del artículo
10 de la ley N° 19.300, será el reglamento
del  SEIA  el  que  establecerá  distintas
magnitudes,  dependiendo  del  tipo  de
tecnología, dado los distintos impactos que
producen las diferentes tecnologías.

d) En  relación  a  los  permisos
ambientales sectoriales, se refuerza al SEIA
como  “ventanilla  única”,  reduciendo  la
burocracia y los plazos de tramitación.

e) Se  elimina  la  incerteza  jurídica
respecto  del  plazo  de  vigencia  de  la
Resolución  de  Calificación  Ambiental,
regulando desde cuándo deben computarse los
plazos.

f) Se establece la posibilidad que los
planes  de  prevención  y  descontaminación
puedan  distinguir  tipos  de  fuentes  por
razones ambientales, para efectos de fijar la
proporción  en  que  deben  reducirse  las
emisiones de las distintas fuentes.
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En  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 71 de la ley N° 19.300, el Consejo
de  Ministros  para  la  Sustentabilidad  se
pronunció  favorablemente  respecto  de  las
medidas antes señaladas.

2. Modificaciones al numeral 6 del artículo
2° del Decreto Ley N° 3.525 de 1980, que
crea el Servicio Nacional de Geología y
Minería

Se  permite  al  Servicio  Nacional  de
Geología y Minería utilizar como fuente de su
catastro  de  concesiones  mineras,  las
publicaciones en los Boletines Oficiales de
Minería.

3. Modificaciones al párrafo 3 del Título
IV  del  Libro  III  del  Código  de
Procedimiento Civil, sobre la denuncia
de obra nueva

Se  regula  la  medida  de  suspensión
provisoria  de  obra  nueva,  reemplazando  su
otorgamiento de oficio y con el sólo mérito
de  la  presentación  de  la  demanda,
estableciendo, al igual que en toda medida
precautoria,  que  su  otorgamiento  dependerá
del requerimiento de parte, y siempre que el
solicitante  acredite  la  posesión  que  se
invoca y el peligro grave e inminente de su
demora.  Asimismo,  se  permite  suspender  la
medida  de  suspensión  en  el  caso  que  se
otorgue caución suficiente.

4. Modificación al Decreto con Fuerza  de
Ley N° 340 de 1960, sobre Concesiones
Marítimas

Se permite la constitución de garantías
sobre los derechos de concesiones marítimas.

5. Modificaciones al decreto con fuerza de
ley N° 458, de 1975, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, que aprueba nueva
Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones

Se adapta la normativa para contar con
una  plataforma  digital  que  permita  la
tramitación  electrónica  de  anteproyectos  y
permisos de edificación; hacer públicas las
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resoluciones que aprueban los anteproyectos,
subdivisiones  y  permisos,  y  publicitar  los
permisos de edificación.

6. Modificaciones al Código de Aguas

a) Mediante un sistema informático se
podrá  recibir  y  tramitar  digitalmente  las
presentaciones  que  reciba  la  Dirección
General  de  Aguas  relacionadas  con  la
adquisición o ejercicio de los derechos de
aprovechamiento de agua.

b) Se permite la externalización del
trámite  de  recepción  de  obras  hidráulicas
para  los  proyectos  de  gran  envergadura,
comprobando  que  la  obra  no  afectará  la
seguridad  de  terceros  ni  producirá  la
contaminación  de  las  aguas.  Para  ello,  se
regula  la  figura  de  revisores  externos,
inscritos  en  el  Registro  que  llevará  la
Dirección General de Aguas, que además serán
solidariamente responsables con el titular de
la obra.

c) Se  regula  para  el  caso  de
aprobación  de  obras  de  construcción,
medicación  y  unificación  de  bocatomas,  la
posibilidad de la Dirección General de Aguas
para corregir los errores geo referenciales
que  se  produzcan  en  las  resoluciones,  a
solicitud del particular y en la medida que
las  obras  no  perjudiquen  o  menoscaben
derechos de terceros.

d) Se establece un plazo máximo para
la recepción de los informes requeridos a la
Dirección de Obras Hidráulicas para proyectos
de  obras  de  regularización  o  defensa  de
cauces  naturales  estableciendo,  en  caso  de
transcurrir el plazo fijado sin recibir el
aludido  informe,  el  deber  de  la  Dirección
General de Aguas de resolver las solicitudes
de  permiso  con  los  antecedentes  con  que
cuente. 

e) Se  regula  la  posibilidad  de
revisores  independientes  para  inspecciones
oculares y trámites de aprobación de obra.
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7. Modificaciones  en  el  artículo  26  del
decreto  ley  Nº  3.063,  de  1979,  sobre
rentas municipales, cuyo texto refundido
y  sistematizado  se  encuentra  en  el
decreto  ley  Nº  2.385,  de  1996,  del
Ministerio del Interior

Se  establece  que  las  municipalidades
deberán otorgar de manera inmediata patente
provisoria  por  dos  años  a  los
establecimientos  que  cumplan  con  los
requisitos señalados. 

8. Modificaciones a la Ley 18.575, orgánica
constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado

Con  el  propósito  de  incrementar  la
cobertura  y  eficiencia  en  el  uso  de  los
recursos  estatales  en  zonas  con  menos
cobertura,  se  permite  la  celebración  de
convenios  interadministrativos  entre  todos
los  órganos  del  Estado,  permitiendo  que
empresas  públicas  y  Municipios  puedan
sustituir  funciones  materiales  de  otros
servicios públicos. Asimismo, se establecen
normas para exigir el cumplimiento de estos
convenios. 

En  mérito  de  lo  anteriormente
expuesto, someto a vuestra consideración, el
siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Introdúcense las siguientes modificaciones
a la ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente:

1) Incorpórase,  en  el  artículo  9°,  el
siguiente inciso final, nuevo:

“En caso que dichos pronunciamientos no
sean fundados técnicamente o consideren materias que no son de
competencia  del  respectivo  órgano  de  la  Administración  del
Estado, el Servicio, fundadamente, podrá revisar y, en su caso,
omitir total o parcialmente aquella parte que no fuere fundada o
que  excedió  el  marco  de  las  competencias  otorgadas  a  dicho
órgano, al momento de elaborar los informes que corresponda.”.
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2) Incorpórase, el siguiente artículo 9°
quáter, nuevo:

“Los  proponentes  o  titulares  de
proyectos podrán dirigirse al Director Ejecutivo del Servicio o
el Director Regional, según corresponda, a fin de solicitar un
pronunciamiento  sobre  si,  en  base  a  los  antecedentes
proporcionados al efecto, un proyecto o actividad, debe someterse
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Asimismo, podrán
dirigirse los proponentes o titulares a las mismas autoridades,
en caso que requieran modificar un proyecto, sea que cuente con
una Resolución de Calificación Ambiental favorable, o en el caso
que el proyecto no tenga la respectiva resolución.

El pronunciamiento a que se refiere el
inciso  anterior  será  siempre  vinculante  para  efectos  del
seguimiento, fiscalización y sanción ambiental.”.

3) Reemplázase  la  letra  c)  del  artículo
10, por la siguiente:

“c)  Centrales  o  plantas  de  energía
eléctrica  en  base  a  magnitudes  dependiendo  del  tipo  de
tecnología.”.

4) Agrégase a la letra a) del artículo 13
al inicio la siguiente frase: “Detalle de tipologías y”.

5) Incorpórase,  en  el  artículo  24,  el
siguiente nuevo inciso cuarto:

“La  resolución  de  calificación
ambiental otorgará los permisos ambientales sectoriales, sin que
se  puedan  imponer  condiciones  o  exigencias  adicionales  a  las
establecidas en la resolución señalada, mediante otro acto de
autoridad distinto al Servicio de Evaluación Ambiental y/o de la
Comisión  de  Evaluación.  Dicho  Servicio,  durante  la  evaluación
ambiental del proyecto o actividad, requerirá el pronunciamiento
de aquellos organismos competentes en las materias relativas al
permiso ambiental sectorial respectivo, a efectos de velar por el
cumplimiento de los requisitos y contenidos del permiso de que se
trate.”.

6) Agrégase, al final del inciso primero
del artículo 25 ter, la frase “o desde la notificación de la
última resolución de los recursos administrativos o judiciales
que se hubieren interpuesto, en su caso.”.

7) Elimínase, al final de la letra f) de
artículo 45, la frase “la que deberá ser igual para todas ellas”.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Introdúcense las siguientes modificaciones
al numeral 6 del artículo 2° del Decreto Ley N° 3.525 de 1980,
que crea el Servicio Nacional de Geología y Minería:
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1) Incorpórase, entre la frase “catastro
minero nacional” y la frase “y el rol de minas del país”, la
frase “de concesiones mineras, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 241 del Código de Minería;”.

2) Incorpórase el siguiente inciso final,
nuevo:

“Para mantener actualizado el catastro
minero  nacional  de  concesiones  mineras,  el  Servicio  podrá
considerar las publicaciones que se practiquen durante el proceso
de constitución de concesiones mineras.”.

ARTÍCULO TERCERO.- Introdúcense las siguientes modificaciones
al  párrafo  3  del  Título  IV  del  Libro  III  del  Código  de
Procedimiento Civil, sobre la denuncia de obra nueva:

1) Para modificar el artículo 565 como se
indica:

a) Sustitúyese la locución que inicia
con la expresión “el juez decretará” y termina con la palabra
“citar”, ambas incluidas, por la siguiente:

“el  denunciante  podrá  solicitar,
en dicho libelo o en cualquier momento, como medida precautoria,
la suspensión provisional e inmediata de la obra, acompañando
antecedentes que justifiquen la existencia de la posesión que se
invoca  y  el  peligro  grave  e  inminente  que  entrañare  el  no
otorgamiento de la misma. En la resolución que provea la demanda,
el tribunal mandará a citar”.

b) Incorpórase  el  siguiente  inciso
segundo nuevo:

“Cualquiera sea el caso, y siempre
que la naturaleza de la obra lo permita, la suspensión de la
misma se limitará estrictamente a aquella parte de la obra nueva
que se emplace en terrenos cuya posesión o servidumbre invoque el
denunciante, de conformidad a las normas del presente párrafo y a
los artículos 930 y 931 del Código Civil.”.

2) Incorpórase un nuevo artículo 565 bis
del siguiente tenor:

“Artículo  565  bis.  La  suspensión
provisoria  de  la  obra,  podrá  ser  otorgada  de  plano  por  el
tribunal,  sobre  la  base  de  los  antecedentes  acompañados,  o
reservar su resolución para la audiencia a que se refiere el
artículo anterior.

El tribunal, al decretar la medida del
inciso  anterior,  dispondrá  que  se  tome  razón  del  estado  y
circunstancias  de  la  obra  y  que  se  aperciba  al  que  la  esté
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ejecutando con la demolición o destrucción, a su costa, de lo que
en adelante se haga.

En  cualquier  tiempo,  el  tribunal  a
petición de parte deberá hacer cesar la medida, en los casos
dispuestos por el artículo 301.”.

3) Para incorporar un nuevo artículo 568
bis del siguiente tenor:

“En  la  audiencia  referida  en  el
artículo 565, el tribunal se pronunciará sobre el otorgamiento de
la medida precautoria, si esto no ha ocurrido, o bien sobre su
mantención, sustitución o alzamiento, si la misma ya hubiere sido
concedida.

El  tribunal  podrá  decretar  la
suspensión de la medida precautoria si el denunciado consigna en
la  cuenta  corriente  del  tribunal  caución  suficiente  para
responder de la demolición o destrucción de la obra o de la
indemnización de los perjuicios que, de continuarla, pudieran
seguirse al denunciado, en caso que a ello sea condenado por
sentencia firme, según corresponda. 

Para estos fines, dentro del plazo de
tres  días  a  contar  de  la  fecha  de  la  realización  de  la
audiencia, el juez fijará prudencialmente y sin audiencia de
peritos el monto de la caución antes referida. La suspensión de
los efectos de la orden de paralización o suspensión de obras
tendrá  lugar  automáticamente,  desde  el  momento  en  que  se
consigne el monto de la referida caución en el tribunal y así se
certifique en el expediente por el secretario.

Las  cuestiones  que  se  susciten  en
relación al monto de la caución fijada por el juez se tramitarán
como incidente, lo que en todo caso no afectará la sustitución
de la orden de suspensión de las obras si el denunciado hubiere
consignado la caución inicialmente fijada por el juez. En caso
que en la tramitación del incidente se solicite el informe de
peritos, el juez procederá a designar al perito y los gastos y
honorarios que se originen serán de cargo del denunciado. Con
todo,  si  el  denunciante  ha  sido  vencido  en  el  juicio,  será
condenado al pago del costo del peritaje señalado, sin perjuicio
del pago de las demás costas a las que pueda ser condenado
conforme las reglas generales.

Si al fallar el incidente se determina
como monto de la caución una cantidad mayor a la inicialmente
fijada, el denunciado deberá consignar dentro de quinto día la
diferencia en el tribunal, so pena de levantarse la suspensión
de la orden de suspensión. En caso que el monto de la caución
sea menor al inicialmente fijado por el tribunal, el juez pondrá
a disposición del denunciado el excedente dentro del plazo de
tres días contado desde la respectiva resolución.”.
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4) Para  sustituir  en  el  artículo  569
inciso  segundo,  la  expresión  “se  ratificará  la  suspensión
provisional decretada o se mandará alzarla” por la siguiente: “el
tribunal podrá decretar o ratificar la suspensión de obras u
ordenar el alzamiento de la que ya se hubiere decretado”.

5) Para modificar el artículo 570 como se
indica:

a) Reemplázase, en el inciso primero,
la frase “se ratifica”, por la frase “en definitiva se decreta”.

b) Intercálase entre el número 3ª y el
inciso final, el siguiente inciso:

“Este derecho deberá ser ejercido
por el denunciado dentro de los sesenta días de ejecutoriada la
sentencia definitiva que hubiere acogido la denuncia.”.

ARTÍCULO CUARTO.- Modifíquese el Decreto con Fuerza de Ley N°
340  de  1960,  sobre  Concesiones  Marítimas,  incorporando  a
continuación del artículo 6°, el siguiente artículo 6 bis, nuevo:

“Artículo 6 bis. - El concesionario podrá
dar en garantía la concesión y sus bienes propios destinados a la
explotación de ésta.”.

ARTICULO QUINTO.- Introdúcense las siguientes modificaciones
en el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, del Ministerio
de  Vivienda  y  Urbanismo,  que  aprueba  nueva  Ley  General  de
Urbanismo y Construcciones:

1) Agrégase,  en  el  artículo  12,  a
continuación de la expresión “la notificación administrativa del
reclamante”, la expresión “o desde la fecha de la publicación de
los actos administrativos en la plataforma digital dispuesta para
dichos efectos, según corresponda”.

2) Modifícase  el  artículo  116  de  la
siguiente forma:

a) Reemplázase el inciso décimo, por
el siguiente:

“La Dirección de Obras Municipales
deberá publicar en la plataforma digital dispuesta al efecto y en
el sistema de información regulado por la ley de transparencia
del  mercado  del  suelo  las  resoluciones  que  aprueban  los
anteproyectos, subdivisiones y permisos a que se refiere este
artículo, en un plazo que no debe exceder los tres días hábiles
desde su otorgamiento. Asimismo, deberá exhibir, en el acceso
principal  a  sus  oficinas,  durante  el  plazo  de  sesenta  días
contado  desde  la  fecha  de  su  aprobación  u  otorgamiento,  una
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nómina  de  dichas  resoluciones,  debiendo,  además,  informar
mediante carta y/o correo electrónico adjuntando copia de tales
actos administrativos al concejo y a las juntas de vecinos de la
unidad  vecinal  correspondiente  y  mantener,  a  disposición  de
cualquier  persona  que  lo  requiera,  los  antecedentes  completos
relacionados con dichas aprobaciones o permisos.”.

b) Agréganse  los  siguientes  incisos
undécimo, duodécimo, décimo tercero, y décimo cuarto, nuevos:

“Los  permisos  y  certificados  que
deba otorgar el Director de Obras Municipales a que se refiere
esta ley, deberán tramitarse en forma electrónica, sobre la base
de una plataforma digital. 

A  través  de  la  misma  plataforma
deberán tramitarse los reclamos que puedan presentarse ante la
Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo en contra de los actos de las Direcciones de Obras
Municipales.

La plataforma a que se refieren los
incisos anteriores deberá entregar, en formato de datos abiertos,
información acerca de la cantidad y tipo de solicitudes que se
presenten en cada Dirección de Obras, su tiempo de tramitación y
la identidad de los solicitantes.

Sin perjuicio de lo establecido en
los incisos anteriores, en los casos en que dicha plataforma
presente  problemas  técnicos  y  no  sea  posible  realizar  la
tramitación por esa vía, la Dirección de Obras Municipales deberá
arbitrar las medidas necesarias para poder informar y notificar a
los interesados en el respectivo procedimiento.

El  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo elaborará un Reglamento que regulará el funcionamiento,
uso y mantención de la plataforma digital a que se refiere este
artículo.”.

3) Reemplázase, el artículo 116 bis C, por
el siguiente:

“Artículo  116  bis  C).-  Tratándose  de
proyectos que afecten el interés general de la comunidad será
necesario publicar el permiso en el Diario Oficial dentro de los
diez días posteriores a su otorgamiento, momento a partir del
cual se presumirá de derecho conocido por todos.

Se  entenderá  que  afectan  al  interés
general los edificios de uso público y los demás proyectos que
determine la Ordenanza General.".

ARTÍCULO SEXTO.- Introdúcense las siguientes modificaciones
al Código de Aguas:
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1) Incorpórase,  en  el  artículo  130,  el
siguiente inciso final, nuevo:

“Con  todo,  la  Dirección  General  de
Aguas podrá disponer de un sistema informático para recibir y
tramitar digitalmente toda presentación de cualquiera cuestión o
controversia  sometida  a  su  conocimiento  en  virtud  de  este
párrafo. Un Reglamento fijará las condiciones aplicables a estas
presentaciones.”.

2) Incorpórase,  en  el  artículo  135,  los
siguientes incisos tercero y cuarto nuevo:
 

“Para los efectos de lo dispuesto en el
inciso  anterior,  el  interesado  podrá,  dentro  del  plazo
establecido para consignar la suma señalada por la Dirección,
solicitar que la inspección ocular sea realizada por un revisor
independiente,  que  se  encuentre  inscrito  en  el  Registro  de
Revisores  Independientes  que  mantenga  la  Dirección  General  de
Aguas.  Un  Reglamento  fijará  los  requisitos,  inhabilidades  e
incompatibilidades  que  deben  cumplirse  para  inscribirse  y
permanecer inscrito en dicho registro.

El  interesado  deberá  acompañar  el
informe técnico de la inspección ocular, dentro del plazo de 30
días de realizado el trámite, bajo el apercibimiento de tener por
desistida la solicitud.”.

3) Incorpórase  en  el  inciso  segundo  del
artículo 152, entre las frases “antecedentes justificativos.” y
“Este servicio aprobará,”, lo siguiente:

“La  evaluación  y  pre-revisión  del
proyecto  podrá  ser  realizada,  a  cargo  del  solicitante,  por
revisores  independientes  que  se  encuentren  inscritos  en  el
Registro de Revisores Independientes que mantenga la Dirección
General  de  Aguas.  Los  revisores  independientes  serán
solidariamente responsables con el titular de la obra por los
daños y perjuicios que provengan de fallas, errores o defectos en
su diseño.”.

4) Incorpórase,  en  el  artículo  156,  el
siguiente inciso final, nuevo:

“Si las obras no coincidieran con el
punto preciso de la captación y/o de la restitución de las aguas
determinados  en  la  resolución  que  otorga  el  derecho  de
aprovechamiento, que reconoce el derecho de aprovechamiento o que
aprueba su traslado, la Dirección, a solicitud de su titular,
ajustará  los  puntos  georreferenciados,  en  la  medida  que  este
ajuste no perjudique o menoscabe derechos de terceros. En caso
contrario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 163.”.
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5) Incorpóranse, en el artículo 295, las
siguientes modificaciones: 

a) Reemplácese en el inciso primero la
frase “otorgará la autorización” entre las palabras “Aguas” y
“una”, por la frase “recepcionará las obras”.

b) Agrégase  al  final  del  inciso
primero el siguiente texto: 

“, que cumple con las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes y ha sido construida conforme a
los planos y especificaciones técnicas aprobadas por la Dirección
General de Aguas conforme a lo dispuesto en el artículo 294.”.

c) Incorpórase,  a  continuación  del
inciso segundo, los siguientes incisos tercero y cuarto, nuevos:

“La recepción de las obras también
podrá  ser  realizada,  a  cargo  del  solicitante,  por  revisores
independientes  que  se  encuentren  inscritos  en  el  Registro  de
Revisores  Independientes  que  mantenga  la  Dirección  General  de
Aguas. 

Los revisores independientes serán
solidariamente responsables con el titular de la obra por los
daños y perjuicios que provengan de fallas, errores o defectos en
su construcción.”.

6) Reemplázase, en el inciso segundo del
artículo 297, la frase “por la Dirección General de Aguas”, por
la frase “en conformidad a las normas de este título”. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Introdúcense las siguientes modificaciones
en el artículo 26 del decreto ley Nº 3.063, de 1979, sobre rentas
municipales, cuyo texto refundido y sistematizado se encuentra en
el decreto ley Nº 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior:

1) Reemplázase  el  inciso  quinto,  por  el
siguiente:

“Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
inciso  segundo,  la  municipalidad  deberá  otorgar  de  manera
inmediata patente provisoria por un plazo de dos años, pudiendo
los establecimientos comenzar a funcionar desde su otorgamiento.
Para  el  otorgamiento  de  la  patente  provisoria  se  exigirá  el
cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Emplazamiento según
las normas sobre zonificación del Plan Regulador; b) Autorización
sanitaria, en aquellos casos en que ésta sea exigida en forma
expresa por el decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de
Salud, de 1989; c) Para el caso de actividades que requieran
autorización sanitaria de aquellas que no se encuentren señaladas
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en el precitado decreto con fuerza de ley, el contribuyente sólo
deberá acreditar haber solicitado la autorización correspondiente
a la autoridad sanitaria.”.

2) Agrégase un nuevo inciso sexto, pasando
el actual inciso sexto a ser séptimo:

“Si transcurrido el plazo de dos años,
contado  desde  el  otorgamiento  de  la  patente  provisoria,  los
contribuyentes  no  cumplen  con  todas  las  exigencias  que  las
disposiciones  legales  determinen  para  su  funcionamiento,  la
Municipalidad deberá decretar la clausura del establecimiento.”.

3) Modifícase el actual inciso sexto de la
siguiente forma:

a) Reemplázase  la  oración  “Las
municipalidades  podrán  otorgar  patentes  provisorias  para  el
ejercicio de las actividades que deban cumplir con los requisitos
señalados en las letras b) y d) del inciso precedente, sin que
sea necesario exigir la autorización correspondiente, siempre que
la actividad de que se trate esté incorporada en la ordenanza que
se  dicte  al  efecto.”,  por  la  siguiente:  “En  el  caso  que  se
otorgue  una  patente  provisoria  para  el  ejercicio  de  las
actividades que deban cumplir con el requisito señalado en la
letra b) del inciso quinto, se podrá eximir la exigencia de la
autorización correspondiente, siempre que la actividad de que se
trate esté incorporada en la ordenanza que se dicte al efecto.”.

b) Reemplázase la expresión “dentro de
un plazo determinado, el cual no podrá exceder de un año contado
desde la fecha en que se otorgue la patente provisoria”, por la
siguiente:  “dentro  del  plazo  de  vigencia  de  la  patente
provisoria”.

ARTÍCULO OCTAVO.- Modifícase  la  Ley  18.575,  orgánica
constitucional  de  bases  generales  de  la  administración  del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se fijó
en el decreto con fuerza de ley Nº1, de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, de la siguiente forma:

1) Agrégase el siguiente inciso tercero al
artículo 5°: 

“Para  los  efectos  del  debido
cumplimiento de los principios a los que se refiere el inciso
anterior, todos los órganos del Estado señalados en el artículo
primero,  podrán  celebrar  convenios  interadministrativos,
cualquiera sea su denominación, en los términos a que se refiere
el Titulo II de esta Ley”.
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2) Agrégase al artículo 38 los siguientes
incisos  segundo,  tercero,  cuarto,  nuevos,  pasando  el  actual
inciso segundo a ser inciso quinto:

“Asimismo, dos o más servicios públicos
podrán celebrar los convenios que se estimen necesarios para el
cumplimiento  de  sus  fines  respectivos,  previa  aprobación  por
decreto  suscrito  por  los  ministros  correspondientes,  bajo  la
fórmula "por orden del Presidente de la República”.

Los convenios serán obligatorios para
los servicios que concurran a él, y no podrán ser dejados sin
efecto  sino  por  mutuo  acuerdo  o  por  causas  legales.  Cuando
corresponda, el cumplimiento de los convenios de que trata este
artículo deberá ser incluido en los convenios de desempeño que
suscriba el jefe superior.

Las discrepancias que surjan respecto a
los términos del convenio o su ejecución serán resueltas conforme
lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  presente  ley.  El
incumplimiento del convenio constituirá una infracción al deber
de probidad.”.

ARTÍCULO TRANSITORIO. - El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación de esta ley durante el primer año presupuestario de
vigencia se financiará, en lo que les corresponda, con cargo a
los presupuestos de las Partidas incluidas en el articulado. No
obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la
partida  presupuestaria  del  Tesoro  Público,  podrá  suplementar
dichos  presupuestos  en  la  parte  del  gasto  que  no  se  pudiere
financiar con esos recursos. En los años siguientes se estará a
lo  que  considere  la  Ley  de  Presupuestos  respectiva  en  cada
Partida.”.
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